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RESOLUCIÓN Nº 41/2023 

 

Folio Nº: 122 

 

Título: Designación de procuradora para el inicio de juicios de ejecución de deudas fis-

cales de la Comuna. 

 

VISTO: 

 

Que la Comuna de Cafferata registra Cuentas con deudas en concepto de Tasa 

Inmobiliaria Rural, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que es necesario preservar el patrimonio de la Comuna mediante la percepción 

de los créditos tributarios que el Fisco tiene derecho a percibir de los deudores morosos. 

 

Que, a los fines de la cobranza extrajudicial y judicial de las deudas que registran 

los contribuyentes en concepto de Tasa Inmobiliaria Rural, y para la adecuada defensa de 

los intereses de la Comuna de Cafferata, es necesario designar una procuradora que de 

inicio a los trámites de ejecución de los créditos fiscales. 

 

Que, a esos fines, es necesario asignar esas tareas a la Abogada Romina Ric-

ciardi, D.N.I. N°28.082.104, Matrícula N°1062, con domicilio en calle Pellegrini N°965, 

de la localidad de Venado tuerto. 

 

Que, a esos fines, corresponde dictar la correspondiente Resolución de esta Co-

misión Comunal. 
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POR TODO ELLO: 

 

LA COMISIÓN COMUNAL 

En uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la ley 

DICTA LA SIGUIENTE 

 

RESOLUCIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: ASÍGNASE, a partir del día de la fecha, a la Abogada Romina Ricciardi, 

D.N.I. N°28.082.104, Matrícula N°1062, con domicilio en calle Pellegrini N°965, de la 

localidad de Venado tuerto, las tareas de cobranza extrajudicial y judicial de las deudas 

tributarias que registran las Cuentas en estado de mora. 

 

ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE que la Abogada Romina Ricciardi tendrá derecho a 

percibir sus honorarios profesionales por sus tareas de cobranza extrajudicial o judicial, 

directamente de los contribuyentes deudores, por las sumas de dinero equivalente al 

quince por ciento (15%) del crédito que logré percibir para la Comuna de Cafferata. 

 

ARTÍCULO 3º: De forma. 

 

Dado, sellado y firmado en el Despacho Oficial de la Comisión Comunal de Cafferata, 

Departamento General López, Provincia de Santa Fe, a los 03 días el mes de Noviembre 

de 2023. 

 

Queda registrado como Resolución Nº 41/2023 

 


